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VERTENCIA OFICIAL 

;;uego aue ios señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 

te BOLETÍN, dispondrán que se 
¡je trn eiempiar en el sitio de v,ostum-
re. donde permanecerá hasta ei reci

bo del número siguiente. 
tos..Secretarios cuidarán de con-

»ervar los BOLETINES coleccionados 
irdenadamente. para su encuaderna-
lón. aue deberá verificarae cada aflo. 

SE PUBLICA TODOS !.OS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 60 pesetas 
al año, 35 al semestre, y 20 ai trimestre; 
Ayuntamientos, 100 pesetaslaño; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 50 pesetas 
año, y 30 ai semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
1,00. peseta&la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0.75 pesetas la línea. . 

Los envíos de. fondos por giro postal, 
debeu ser anunciados por' carta u oficio a Ja 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 24 de Diciembre de 1941.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios-aue 

hayan de insertarse en ei BOLETIK 

OFICIAL, se han de' mandar ai Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a ia Adiriinistración 

de dicho periódico fReal orden de 6 de 

Abril de 1859) ' 

S U M A R I O 
dminisíración Provincial 

GOBIERNO CIVIL 
ircalar. 

Cuerpo Nacional de Ingenieros de 
Minas.—Anuncio. 

Confederación Hidrográfica- del Due
ro.—Anuncio. 

idmin i s t r ae ión Hí in ic ipa l 
dicíos ae Ayuntamientos. 

idministracióu de Justicia 
metos ae Juzgados, 

inundo oficial. 
At"incío particular. 

^ m u m de ía iirovMa ds león 

General de AbasíeGliBieníos 

pación provincial de León 

Mterés para los Alcaldes 
'Se D i0neS G?e funcionarios públicos. 
IQS Ai0Df 611 conocimiento de todos 
^aste a es De!egados Acales dp 
esta prQVmienlos y Transportes de 
^ 'ona VlnCÍa' que a los efectos áe l 
^ la r¡leilt0 esPecial a que se re-

Urden del 24 de Noviembre 

del pasado año (BOLETÍN OFICIAL' de 
la provincia n ú m . 264) y por haberse 
notado algunas a n o m a l í a s en las re
laciones de funcionarios q u é vienen 
iremitiendo, d e b e r á n enviar a esta 
Delegación provincial con la m á x i ' 
ma urgencia, nueva re lac ión de d i 
chos funcionarios afectos a sil Mu
nicipio, en la que l i a r án constar los 
datos siguientes: 

Nombre del interesado; función 
públ ica que d e s e m p e ñ a n ; n ú m e r o 
de familiares que dependen del mis
mo como cabeza de familia; nombre 
de cada uno de ellos y clase de pa
rentesco que les une al beneficiario 
o cond ic ión por la que de él depen
den. Por la falta de coincidencia con 
la realidad éij estas relacionas, sérá 
sancionado como responsable el A l 
calde correspondiente. 

Asimismo y a idén t icos efectos, se 
hace constar que los funcionarios 
que sean productores no tiene dere
cho al racionamiento especial alu
d i d o . ' 

Racionamiento ordinario. — Tam-
tfién se recuerda a los mismos que, 
en los apénd ices mensuales que vie
ne obligados a remit i r a esta Dele
gación con las Altas y Bajas habidas 
durante el correspondiente mes, de 
los habitantes que perciben racio

namiento ordinario, no se l i m i t a r á n 
a consignar el n ú m e r o solamente, 
sino que es necesario hagan constar 
el nombre de las personas que se i n 
cluyan o supriman en el raciona- y 
miento referido, adv i r t i éndose que 
dichos apénd ices deben tener entra
da en esta Delegación provincial an
tes del día 20 de cada mes, como ya 
en los mismos se le exige. 

Cereales pani/ícafr/és. — Advi r t ién
dose errores en los r e s ú m e n e s n u m é 
ricos de las personas que se han re
servado para su propio consumo 
cereales panificables que hasta la 
techa se han recibido, se recuerda a 
todos los Alcaldes que las reservas 
autorizadas por persona y a ñ o son. 
de 200 kilogramos las totales y 100 
kilogramos las parciales. Teniendo 
en cuenta esto, aquellos Ayunta
mientos que hayan remitido sus re
súmenes sin ajustarse a las normas 
que se indican, d e b e r á n hacerlo 
nuevamente con arreglo a las mis-, 
mas y án tes del plazo que ya se ha 
fijado. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión 
Nacional-Sindicalista. 

León , 17 de A b r i l de 1942. 
El Gobernador civil. 

Jefe Provincial del Servicio 
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M I N A S 
Habiendo aparecido en el BoLE 

TIN OFICIAL de la provincia de fec^ 
18 de Marzo ú l t imo , un error en la 
publ icac ión del anuncio de sol¡Ci 
tüd de denuncia del registro minero 
nombrado Tremorina^ n ú m . 10.069 
en la des ignac ión de estacas, se pu! 
blica n u e y a m e n t é subsanando dicho 
error. „ : - . 

• D. Celso Rodríguez Arango, Inae-
riiero Jefe del Distrito Minero d̂e 
León: 

Hago saber: Que por D. Mariano 
Sáncliez Santos, vecino de Oviedo 
se ha presentado 'en el Gobierno ci
v i l de esta provin,cia en el día 12 
del raes de Febrero ú l t imo, una soli
citud dé registro pidiendo 207 per
tenencias para la mina de antraci
ta í la raada Tremorina, sita en el tér
mino de La Granja de San Vicente, 
Ayuntamiento de Torres del Bierzo. 

Hace la designación de ías cita
das 207 pertenencias en Ta forma si
guiente: v 

Se t o m a r á como punto de partida 
la boca Estejiel lúñel n ú m . 13 de la 
vía férrea de Madrid a La Coruña, 
desde dicho, punto de partida se me
d i rán al-Oeste 1.000 metros y se co
locará la 1.a estaca; de La a 2.a Sur, 
200 metros; de 2.a a 3.a-Este, 400 me
tros; de 3.a a 4.a Sur, 300 metros; de 
4.a a 5,a Oeste, 700 metros; de .5.a.a 
6.a Norte, 100 metros; de ,6.a a 7.;i Oes
te, 500 metros; de 7.a a 8.a Norte, 100 
metros; de 8.a a 9.a Oeste, 100 me
tros; de 9.a a 10 Norte, 100 metros; 
de 10 a 11 Oeste, 100 metros; de U a 
12 Sur, 400 metros; de 12 a 13 Este. 
600 metros; de 13 a 14 Sur, 100 me
tros; dé 14 a 15 Este, 300 metros; de 
15 a 16 Sur, 100 metros;, de 16 a w 
Este, 400 metros; de 17 a 18 Sur, 100 
metros; de 18 a 19 Oeste, 1,700 me'' 
tros; de 19 a 20 Norte, 200 metros, 
de 20 a 21 Este, 200 metros; de 21 a 
22 Norte, 100 metros; de 22 a 23 Oes
te, 400 metros; de 23 a 24 Norte, ̂  
metros; de 24 a 25 Oeste, 300 metros, 

.de 25 a 26 Norte, 300 metros; d e - ^ 
27 Oeste, 300 metros; de 27 a 2» ^ ^ 
te, 900 metros; de 28 a 29 Este, 
metre s; de 29 a 30 Sur, 400 a 

-I de 30 a 31 Este, 200 m e t r o s ^ e ^ 
i 32 Sur, 100 metros; 32. a -
í 300 metros; de 33 a "34 Sar, 300 ^ 

tros. 
a -o Si 

tros; de 34 a 35 Este, 700 1 ^ 
de 35 a 36 Norte, 100 metros; ̂  ^ 
37 Este, 100 metros; de 37 a / 0 
te, 100 metros; de 38 a 

39 Este. 



cetros de 39 a 4 ) Norle, 100 metros; 
40 a 41 Este, 500 metros; de 41 a 

200 metros Je 42 a 43 Este, 
de 43 H [junto de partida 

42 Sur, 
500 metros; 
^ur 1̂ 0 metros, quedando cerrado 
el perímetro de l is pertenencias so
licitadas. 

LQS rumbos de dicha demarca
ción se a d a p t a r á n a los de !a mina 
\dclaidd, n ú m e r o 9.600, con lo que 
intesta. 

y habiendo hecho constar este in 
teresado que tiene realizado- el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del S--. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. " - ' 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicio para que dqntrd de 
jos sesenta días siguientes, al de la 
publicación de la solicitud en el Bo 
IETIN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentaren el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se considera

ren con derecho al todo o partg del 
terreno solicitado o se creyesen per
judicados por la conces ión que se 
pretende, según previene el a r t ícu lo 
.28 del Reglamento de 16 de Junio de 
1905 v -K. O. de 5 de Septiembre 
de 1912., . ; • ; 

El expedienta, tiene el n ú m . 10.069. 
León, 11 de Abr i l - de 1942.-Celso 

R. Arango. :' 

lonieüerüción HidroSrálíca del Duero 
JEFATURA D É AGUAS 

A N U N C I 
En cumplimiento de las disposi

ciones vigentes se abre a informa
ron públic^ sobre el proyecto de 
defensa de Hospital ' de 6 r h i g o 
(León), contra las inundaciones del 

Orbigo, durante el plazo de trein
ta días (30) a partir de la publica
ción del presente anuncio en , el Bo-
LETlN OFICIAL de da provincia, para 
^Ue en el citado plazo puedan pre-
tr arse âs redamaciones que con-
nra ^^t io proyecto estimen conve-
resn.es las Corporaciones particula-
las ĥ"6 86 crean perjudicadas por 
fin en el comPrendidas. á cuyo 
(lUrgerrnanecerá expuesto al púb l i co 
en entte las horas fiábile> de oficina 
Conf J* Jefatura de Aguas de esta 

^ r a c i ó n . " 
El ^ extracto para la informacxón 

tal de r(0K 6010 de defen'sa de Hospí 
•^Qda ' 0(LeÓnK c o n t r a la: 

iones del r io Orbigo», sus

cri to por el Ing niero -de Caminos 
D. José 'Suárez Si no va, comprende 
las siguientes obras: ~ 

I o Protecc ión de la margen de
recha mediante diez espigones i n 
c l inan tes con sus correspondientes 
m a r t i d u s , los cuales e n c a u z a r á n ¡as 
aguas bacia el centro del lecho ac
tual, •- >' - : ' , • • . ; .: 

Los espigones serán de dos tipos 
diferentes, los tres primeros apo3Ta-
elos sobre la margen del río con una 
separac ión entre sí aproximadamen
te del triple de su l o n g i t u d , l a - cual 
es de 11 metros. 

Los siete restantes,-cuya longitud 
es de 12,50 metros y separados entre 
sí en-la misma p roporc ión que los 
anteriores, es tarán apo3fados sobre 
un ma lecón de 244 metros de longi
tud y una altura media de 2 metros, 
'Es te malecón estará fo rmará en 

Jos extremos por gaviones metá l icos 
| rellenos de piedra, el centro será de 
I te r raplén protegido por una coraza 

metá l ica rellena de piedras. 
2.°; E levac ión en u n metro el 

muro de h o r m i g ó n existente en toda 
su longitud y terraplenado ^por su 
parte posterior. 

El presupuesto de ejecución de las 
obras.por el sistema de administra
ción es de ciento un m i l setecientas 
cuarenta y una pesetas (101.741) y 
ve in t iún (21) cén t imos y el de con
trata de cinto veinticinco m i l ochen
ta pesetas (125.080) y cincuenta y 
ocho (58) cént imos incluidas diez m i l 
(10.000) pesetas para conse rvac ión y 
r epa rac ión durante el plazo de ga
ran t í a . ^¿ 

Los detalles reátantes p o d r á n ser 
examinados en el ejemplar del pro
yecto expuesto en la Jefatura de 
Aguas de lar Confederación Hidro
gráfica del Duero. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

, Valladolid, 14 de A b r i l de 1942 — 
El Ingeniero "Jefe de Aguas, Angel 
Mar ía .L lamas . 

• • B~- O 
o 

Como rectificación al anuncio de 
esta Dirección publicado en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, suplemento del n ú m e r o 20, 
correspondiente al 26 del pasado 
mes de Enero relativo á las. expro 

-piaciones de fincas con motivo de 
las obras del Pantano de Vi l la meca, 
en t é rmino de Quintana del Castillo 
debo hacer constar que la resolución 

de la Superioridad, fecha 25 de 
Mayo de 1940, a que en aquél se hace 
menc ión , es la de «Extender la ex
prop iac ión a fincas de Oliegos que 
epieden oor encima del nivel de las. 
aguas c u a n d o sus propietarios sean 
vt e inos de la localidad obligados al 
éxodo [)or ser inundadas las propie
dades que jes aseguraban su p r inc i 
pal m e d i o de v i d a » . 
' V a l l a d o l i d , 16 de A b r i l de 1942.— 
E4 ingeniero Director, Mariano Co
r r a l . - . 

IÍMQÍS 
Aijuntamiento de 

León 
Acordada por esta É x c n n . Corpo

rac ión municipal , en sesión del Ple
no de 5 de marzo del corriente a ñ o , 
la ena jenación en públ ica subasta 
de una parcela de terreno de su pro
piedad, sita en la margen derecha 
del río Bernesga, y lindante con la 
casa ele D. Valent ín Gutiérrez, en 
t é r m i n o munic ipal de León, se oone 
en conocimiento del públ ico parav 
eiue en el plazo de quince: d ías h á b i 
les, a contar del siguiente al de la 
inserc ión del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de lu provincia, se 
puedan formular las reclamaciones 
que se estimen pertinentes en la Se
cre ta r ía munic ipal , donde puede ser 
examinado el expediente. 

León, 17 de A b r i l de 1942.—El A l 
calde, P. A.: Alfonso Ureña . 

Ayuptamiento'de 
Benauides de Orbigo 

El día tres de Mayo, a las doce en 
punto, se ce lebra rá en estas Consis

toriales segunda subasta para la ven
ta de tres lotes de; chopos madera
bles, con rebaja del 20 por 100 del 
tipo de la primera. Por ello, el tipo 
de esta segunda subasta será: . . 

Lote de 50 chopos, 3.200 pesetas. 
Lote de 110 chopos, 7.200 pesetas. 
Lote de 110 chopos, 7.200 pesetas. 
Benavides, 14 de Abr i l de 1942.— 

Er Alcalde, (ilegible). 
N ú m . 170.-14,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Aslorga 

\ Por decreto de esta Alcaldía del 
{ día de la fecha, y debidamente au-
! torizado por el l i m o . Sr. Comisario 
de Recursos de la 7.a Zona, se pro-

file:///dclaidd


cede a la ce lebrac ión de una segun
da subasta de un molino marca 
«Ajuria», Victoria M. 257, con suje
ción al pliego de condiciones for
mulado por esta Alcaldía y publica
do en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia da 24 de Marzo ú l t imo , cor/ 
la modif icación de que el acto de 
subasta tendrá lugar el 16 de Mayo 
próximo, .a las trece horas, en esta 
Casa Consistorial, y que el tipo de 
subasta, rebajado en un tercio.el de 
la primera, queda fijado en ocho
cientas pesetas, adv i r t i éndose que el 
pliego de condiciones puede ser exa
minado por los licitadofes en la Se
cre tar ía de este Ayuntamiento. 
* Astorga, a 16 de A b r i l de 1942.— 
E l Alcalde, MiguebM. Luengo. 

Núm. 169.—25,00 ptas. 

Ayuntamiento de. 
Vega de Espinareda 

Confeccionado el p a d r ó n de con 
tribuyentes sujetos al pago del arbi
t r io municipal sobre los productos 
dé la tierra, se halla de manifiesto al 
p ú b l i c o en la Secretar ía municipal , 
por él plazo de quince días, durante 
los cuales y los tres siguientes, po
d r á n formularse reclamaciones. 

Vega de Espinareda, 6 de A b r i l 
de 1942.-E1 Alcalde, (ilegible). 

Ayuntamiento de 
Quintana del Marco 

Reformado el presupuesto muni 
cipal ordinario para el a ñ o de 1942, 
sé halla expuesto al púb l i co por el 
plazo de ocho días , en la Secre tar ía 

* munic ipa l , al objeto de oír reclamar 
ciones. 

Quintana del Marco, 9 de A b r i l 
de 1942. - El Alcalde, -Cirilo A l -
m a z á n . 

Aüininísíraclón de Insiicía 
Juzgada de primera instancia de León 
Don Gonzalo F e r n á n d e z Valladares, 

Juez de 1.a instancia de esta ciudad 
- y partido de León . 

Por el presente hago saberí Que enf 
los autos de ju ic io de menor cuan t í a , 
deque se h a r á menc ión , recayó la 
sentencia que contiene el encabeza-
mierjto y parte dispositiva siguientes: 

«Encabezamien to . — Sentencia. -— 
E n la ciudad de León a veintisiete 
de Marzo de m i l novecientos cuaren
ta y dos; el Sr, D. Gonzalo F e r n á n 

dez Valladares, Juez de 1.a instancia-
de la misma y su partido. Habiendo 
visto los presentes autos de ju ic io de-
claraiivo de menor cuan t í a , seguidos 
entro partes, de la una y como de-
m a n d a h t é D. Donato Diez Diez, ma-
vorde edad, soltero» industrial y ve
cino de esta capital, representado 
por el Procurador O. Manuel Me-
néndez Ramos, bajo la di rección del 
Letrado D. Francisco Molleda Gar-
cés, y de la otra y como demandados 
Doña Carmen Rodríguez Ferreras y 
su m^ricto D. Federico T r a ñ c h e Fer
nández , mayores de edad, domicil ia
dos en San Sebast ián, declarados en 
rebeidía , por no haberse personado 
e tiempo, sobre pago de cinco m i l 
pesetas e intereses y costas. 

Parte dispositiva.—Falloi Que es
t imando la demanda, debo conde
nar y condeno a D,a Carmen Rodr í 
guez Ferreras y subsidiariamente a 
su esposo D. Federico Tranche Fer
nández , a que paguen á .D . Donato 
Diez y Diez la cantidad de cinco m i l 
pesetas, importe del pr imer-plazo 
del precio del «Bar Gambr inus» , sito 
en la challe de Vergara, n ú m e r o 16, 
de la ciudad de San Sebas t ián , ven
dido en traspaso por el actor a la 
demandada asistida de su marido; 
c o n d e n á n d o l e s t a m b i é n y en igual 
forma al abono del in terés del 4 por 
100 sobre dicha suma desde el 5 de 
Agosto de 1941 hasta que el pago se 
realice y a todas las costas causadas 
y que se causen. 

Así por esta mi sentencia, que se 
notif icará personalmente a los l i t i -
gE^ites rebeldes, o en otro caso, en la 
forma prevenida por la Ley, lo pro
nuncio mando y firmo. —G. F. Va
l ladares .—Rubr icado.» 

Y para que sirva de notificación 
en forma legal a los demandados 
rebeldes D.a- Carmen Rodríguez Fe
rreras y D. Federico Tranche Fer
nández , se extiende el presente edic
to para insertar en el BOLETÍN OFI 
CIAL de esta provincia, en León, a 
cuatro de A b r i l de m i l novecientos 
cuarenta y dos.—Gonzalo F. Valla
dares.—El Secretario Judicial , Va
lent ín F e r n á n d e z . 

N ú m . 168.—68,00 ptas. 

Carden (Oviedo) y en la actuali(ja(j 
se encuentra en ignorado domiciij 
y paradero, c o m p a r e c e r á ante este 
Juzgado Municipal , sito en el Consis 
torio Viejo de la Plaza Mayor, el 
veintinueve de Mayo p r ó x i m o para la 
ce lebrac ión de un ju ic io de faltas qae 
viene acordando contra la misma v 
otra por hurto, y a cuyo acto deberá 
comparecer con los testigos y medios 
de prueba que tenga por conveniente 
a su defensa; se hace constar que ej 
acto del ju ic io será el día que se ex
presa a las once de la m a ñ a n a . 

Y para que sirva de citación a la 
denunciada Aurora Covadonga, ex
pido y f i rmo la presente en León a 
31 de*Marzo de 1942 — E l Secretario 
E. Alfonso. 

ANUNCIO OFICIAL^ 

PiRflDE DE lüTMENCiA BE LEON 
A N U N C I O 

. Neces i tándose adquir i r por este 
Estabiecimiento para atenciones de 
las fuerzas dependientes del mismo,, 
durante "ed mes de Mayo próximo, 
los artíc.ulos que al final se detallan, 
sé hace púb l i co por medio del pre
sente anuncio, a fin de que a cuan
tos interese puedan presentar propo-
siciones todos los d ías hábiles hasta 
las once horas del día 30 del actual 
al Sr. Director del mismo, en pliego 
cerrado reintegrado con la iiuanlía 
que marca la vigente Ley del Tim
bre, en sobre lacrado, y siempre con 
sujeción al pliego de condiciones 
técnico legales que se encuentra a 
disposic ión dé los licitadores en el 
mismo' Establecimiento a tales efec
tos. 

A r t í c u l o s 
Leña de hornos v cocinas. 5.000 qm-
Sal. . . . : . • • 200 »• 

León, 15 de A b r i l de 1942.--E1 Se
cretario de ía Junta Económica. 

• - • N ú m . 172.-26,00 ptas-

Requisitorias 
Covadonga, Aurora, cuyas demás 

circunstancias personales se ignoran; 
que según consta en la denuncia pre-
sentada,-se hallaba domicil iada en 

ANUNCIO P A R T I C O U ^ 

PÉRDIDA de una yegua 
pelo rojo, buena talla. Razón-
Robles, en Puente-Villarente. 

• N ú m . l ^ ^ P ^ 

- LEON 
Imprenta de la D i p ^ ' 0 

1942 


